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Instalaóón: Linea aérea de transporte de energía eléctrica
a 25 KV. de cúnductora1um¡nio~acerode 27,87 miIimetros cua·
drados de sección, con una .longitud d('l 530 metros. para sumi­
nistro a la E. T. <[V. Suria,., de 100 KVA. de potenc¡a.

Orlgen:Apoyo número 23 de la linea Alcover-VaUs.
Presupuesto: 366,B40pcsetas,
Procedencia dé los materiales· Nacional.
SituaCÍón. Término muniCipal de Milá,
FinaHdad: Ampliar y mejorar la capacidud de servicio de

stls rcde~:; de distrihucion.

Vista la documentación presentada para su tramJtación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decretos 26]7 y 2619/1966, de 'fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar. la. autorización soHcítada y declarar eh concreto la.
utilIdad pública de la misma a los efectos de la imposición de
se.rvidumbre de pa.so.

1'arrat;ona.. 28 de enero de 1971.-El Delog<tdo provincial
José Antón. Solé,-2.0B4-C

DECRETO 61811974, da 21 de febrero, por e-l que se
declqra a efectos (J la aplicación del procedi­
miento especial prevenido en el artículo 52 de la
viqente Lev de. ExpnmiaciÓn Forzosa, la utilidad
pubUcay la urpentedcupaciónde lo! bienes V
derechos predsos nara com"ktar los terrenos del
nuevo emp!aiamiento;del Centm Regional de In­
vestigación y Desarrollo Agrario de la División
S¿ptil1la, en el térmÍno de Moneada (Valencia).

El convenio setecientos Eese'nta y ocho S; .P.. suscrito entre
él Gobierno E~I1a¡}ol y el Banco Mundial, para préstamo con
destino a la Investigación Agraria, ·seúala. en. el anejo dos que
el Instituto Nocional de Investigaciones Agronómicas deberá
tener. entre otros, un Centro de Investigación de CHlicos en
~las éercanias de Valencia.

Asimismo, el nI Plan de Desarrollo incluye entre los progra­
mas específicos el Plan Nacional de CitriCosa reallzar por el
c:HadJ. Instituto,

Estructurado el INIA por Decreto mil doscientos ochenta "
uno/mil novécientos setenta y dos. de veinte de abril, y crea­
do, entre otros, el Centro Regional de Invei,¡tígación y Desarro­
JIú-Agrario de la División Séptima {Levante} ,y con, el fin de
cumptir las condiciones estipuladas en el referido Convenio,
aSI como la realización del Plan Nacional de Cítricos del Plan
de lnvenúones Publicas previsto, se hacoDsiderado precisoad M

quirir ulia finca en las cercanías de Valencia y en zona propia
para cultivos citricolas, de superficie aproximada de ciento
veintehectarcas.

EICúrisejo de Ministros, en reunión de uno de junio de mil
novecientosSútenta y tres, aprobóia adquisición, por concierto
directo con los propietal.'ios. de una finca en Moneada tValen­
dal,de una- superficie total de cuarenta y dos coma mil ocho­
cientas veiJÚicincohectáreas.

Con el fin de continuar el proceso adqu}sitivo emprendido,
el JNTA proyecta ampliar la superficie adquirida con diferentes
parcelas, que suman; en total, cuatro coma cero doscientas once
hectáreas. colindantes con las ya· adquiridas y. en las que sé
proyecta levantar los edifici9s e instalaciones del repetidas ve­
ses mencionado centro.

No habiendo sido posible llegar a un acuerdo económico con
los propiotados, y con el fin de 'cumplir los enqargos· que con
carácter prioritariO y. dentro de la investigación agraria señala
al INI1\ el nI Plan de Desarrollo, así conio dar cumplimiento
a lo acordado en el Convenio entre el Gobierno español y el
Banco Mundlal, se considera de urgente adquisición las fincas
de referencia.

La urgencia v-íene determinada por la Ley veintidós/mil no­
vecientossetenta y dos, .de diez·de mayo, que aprueba el
UlFlan de Desarrollo. y Decreto mil novecientos cuarenta y
tino/mil novecientos setenta y dós, de quince de· junio, por el
que se aprueba. el texto refundido de la referida Ley.

Por· todoeHo, señalada la sUperficie y determinados los afec­
tados, procede ponaren práctica el procedimiento excepcional
que· brinda· el artículo cincuenta·y dos de la Ley de Expropia­
ción Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y cuatro.
_ En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre­
via deliberación del Consejo de· Ministros en su reunión del
dia ocho de febrero de' mil noveclentbs setenta, y cuatro,

MINISTERIO DE AGRlCULTUR¡\

DiSPONGO:

ArW::ulo primero,-Se declara la urgente ocupación por el
InstiLuto Nacional de Inve.,tigáCiones Agrarias; dependiente del
Ministerio de Agricultura, de las fincas relacionadas en el
articulo segundo del presente Decreto, sitas en el término mu-

RESOLUCION .de la DelegaCiónProvinciálde La
Coruña por la que se declara. en cOllcretola. utiUdad
pública de la instdlacióneléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en . laSec:ción. de IndustrIa de
esta Delegación del Ministerio de Industria ·deLa Coruña a
petición de .. Fuerzas Eléctricas del' Nomeste, S. A.», ,con domi­
CJlio en LaCorufia, calle de Fernando Macías,' número 2, soli­
citando declaración en concreto de' la ,utilidad pública para
el establecimiento de una Unea 1 de a}ü:nentaclón",del polígono
de ",Sabón~. de 2,781 metros de lon'gitud t()tal,coI1origenen
los pórticos del parque de intemperie, de" la sllbestación de
lac31ltral térmica de ",Sabón" y con té:rminoen los.:puntosCl
y m del plano El tramo entre el origen y el puntoB) sera
de doble circuito y tendrá 771 metros de lcmgitm;t. Desde el
punto BJ al el será de circuito sencilfÜ'; tendrá 1.024 metrOs
de longitud. y se denominara líneabL Todos los ttamoslIevan
conductores LA-lOO y LA-nO, aisladores L503de dos elementos
El hastQ el D) también tendrá circuito: senGi1lo,de98Bmetros
de longitud y se denominará linea a); y descie t;ll citado punto
y postes de hormigón de 14. metros de altura y metálicos;

Autorizada su instalación .por·. esta Deleg. ación Provincial del
Minist.crio de Industria en LaCoruna con fecha de· hoy. y
cumplldos los trámites reglamentarios9rdenadosen ·elcapitu~

lo HI del Reglamento aprobado por Decreto 2'619IHl66, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materill de instalaciones
eJédncas, y de acuerdo con 10 dispuesto, en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero. de 1968,

Esta DelogaciónProvinCial del Ministerio de .... Industria de
La Coruña. a propuesta de la Sección cor~sJ)t¡ndiente, ha re-
suelto: .

2.525.

2.595,
2):¡98.
2.600.
2.602.
2.603,

2.578,
2.592.

RESOLUCION de la Delegación Provindalde Ma~
drid por la que se .hace público· el otorgami.ento
de los· permisos de irwestiqación que se cita.n.

La Delegación Próviricial delMi~sterio de: Industria tm· Ma­
drid hace saber que han sido otorgados los siguientes'pElrmisos
de investigación minera; con expresión del húmero; némbre;
ml nerales, hectáreas y términos municipales;

"n Amp, a Maribel", Casiterita. 480. Galapagar, Las
Rozas y TOrJ'elodones
"María Luisa,., Estaflo. 568. Galapagar. I.as·Rozas y
TorrelOdones.
"Ilusión... Plomo. 4.599. HorcaJO y HorcajueIoSierra,
Montejo y otros.
"El Cancho... Casiterita y wolframio: 3A33; CuadaEx de
la Sierra, Pedrezuela y otlos.
«Maria del Pilar..Caolin. 40. El Vellón.
"La Fortuna",. Sepiolita. 675. Vicálvaro y Rivas Vaela>
madrid.
«Manzanares.. Estaño. 210: Manzahares el Real y Col­
menar ViejQ.
",Eva.... Feldespato. 36. Guadarramu<
",San Juan';; Cuarzo. 354. RobledHIo de la Jará.
",José Luis... Cuarzo~ 146. Colmenafelo.
«Grema".. Estaño y cuarzo, 522.. Colmenar ViE.'ljo.
..Ajbego». Barita. 90. San Martín de Valdeiglesia& y Na~

vas. del Rey
«Marta". Caolín. 111. Soto <fel Real. MirafIores de la
Sierra y Guadalix de la Sierra.

Lo qU.é se. hace público en cumplimiento de)odispuestú
en las dlSposlciones legales que le son. de aplicación.

Madrid, 11 de enero de 1974.:-:El Delegado provinctal,par
delegación" el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas Paulino
Gutiérrez del Campo. •

Declarar en concreto <la utilidad publica de lainstáJaeión
eléctrica. que se cita. a los .. efectos señalados en .Ia Ley. 10/1966,
sübreexpropiadón forzosa y sanciones e:n materia de fhstala­
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

La Coruña, 11 de febrero de 1974...;...EI Delegadóprovincial,
Antonio Luis Escartí Valls.-:":515~D.

RESOLVC10N de la DelegaciÓn Pr{)viTu:ial de Ta~
rragona por la que se autoriza y declara la ut:ili~
dad pública en· concreto -de lainstalcu;ión .el:ectrica
que se cita.

Vis,~o. el exped,iente incoado en esta Delegaci6nProvincial
en súllcltud de .autorización. y declaraCión en cOl1creto de la
utilidad pública, a los. efectos de la. imposiC::iónd",· servidulIlbre
de paso, de la instalación eléctrica que Sé resefta:

As~n.to: ~. A T.2.485 Linea de 25 KV.• a E.T, .Suria~.
PetiCIOnarlO: ...Fuerzas Eléctricas deCata1üña S·· A.Bar-

celona, plaza Cataluña, 2. .. '.' "
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nicipal de Moncada (Valencia). a fin de que se cumplan las
metas específicas qUE; le señalan .,1 Plan-de Desarrol1oEcon6~
mico 'i Social y Convenios Internacionales a efectos de loes!a·
blecido en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Exprop~a­
cion Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos Clll-
Cl,wnLR y cuatro. .

Articulo segundo.~La extensión del terreno ysu titularidad.
con expresión del polígono y parcela correspondiente y de los
propietaríos a que afecta la urgentc.ocupaciónes la qU/il sigue:

Número uno. Don Manuel Aparicio y otros.· Superficie:. dos
coma dos mil doscientf.ls cincuenta hectáreas. Polígono c1u(:0,
Parcela siete. Linderos: Norte, parcelas seis.y cuarenta y sida
del polígono cinco; Sur, parcela· ciento -diecinueve del poJigouo
cincü: Este. carretera Moncada-Náquera,y . Oeste,· INIA.

Numero dos. 'Don Manuel Gaseo VerdegueL Superficie, cero
coma tres mü trescientas veinte hectáreas. Polígono cin~o, Par­
cela cíento dieclIlUeve. Linderos: Norte, parcela. siete del po­
ligono eJnco: Sur, parcelas nueve y diez del pohgono cinco;
Este, caneiera Moncad'a~Náquera, v Oeste. INlA.

N umero tres. Don Vicente- Tarrasa Tormo~ SuperfiCie, uno
coma cinco mil seiscientas cuarenta y Una hectáreas. Polígono
cinco, Parcela ocho. Linderos: Norte, parcela ciento diecinue­
ve dol polígono cinco; Sur, parcelas nueve y diez del polígcno
cinco; Este. caftetera Moncada- Náquera, y Oeste, INIA.

Articulo tercero.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo
dit)z de la, Ley y lo preceptuado en eL articulo once de su
Reglamento en relación COn el artículo noveno de la mis­
ma Ley do Expropiación Forzosa, se hace reconocimiento de
utilidad pública, en este caso por estar cO,ffiprendido en el
Prúgrama de Inversiones Públicas del lUPIa» de Desarrollo
Económico y Social, aprobado por Léy de .'diez de mayo de
mil novecientos 53tenta y dos, y también para ql,le se cumpla
el Convenio establecido entre el, Gobierno español y el Banco
Mundial, fírmado· elveil1tioqho de junio de rnil novecientos
setenta y uno.

Articulo cuarto.-Por el Instituto Nadüna.1 de. Investigacio­
nes Agrarias se procederá al abono de las cantidades precisas
para que se constituya el depósito previo a ,la ocupación, la
indemnización ~por perjuicios derivados de-~a rapidez de esta
expropiación y el just.iprecio definitivo que resulte del pro­
cedimiento legal empleado para fijarla. '

Articulo quinto ......Actuará como representante de la AdnH­
nistración en el procedimiento expropiatorio que se seguirá
como consecuencia del presente· Decreto el Director del Centro
R,gional de Investigación y Desarrollo Agrario de la División
Séptima (LevanteJ., y como Perito de la misma una persona
designada por el citado. representante de IaA-dminibtración.

Las atribuciones concedidas ene1 presente articulo. al Di­
rector del Centro Regional de Investigación. y Desarrollo Agra­
rio de la División Séptima {Levante) se dictan sin perjuicio
de las facultades que pueda tanero le puedan ser conferidas
como Representante del Instituto NacíonaJ de .. Investigaciones
Agrarias.

Artículo sextO.-Por el Ministerio de Agricultura, D?part.a­
mento del que depende el Instituto Naclonalde InvBsUgacio­
mes Agrarias, se diCtarán Ia"s disposiCiones preCisas para él me·
jor cumplimiento de lo que se establece.

Así lo dIspongo por el presente Derreto, dado en Madrid
a veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

El Ministro de Agrknltura,
TOtIA5 ALLEND8 y GAHCIA-BAXTER.

mismas condiciones que las expresamente- consignadas en las
Ordenes ministeriales de concesión que para cada uno de ellos
se indican.

Lo.'; Iluevos concesionarios se subrogan en el plazo, derecho
y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a obser­
var las disposiciones en vigor sobre este particular.

Relación de referencia

Peticionario; Don Manuel Pérez Pena.
Vivero denominado: ..M, V. número 1....
Orden ministerial de concesión: 15 de enero de 1958 (<<Boletín

OfiCÍaldel Estado. )''-umero 22). .
TransferenCIa: El vivero y losdNechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Pél'ez B8rmúdez.

Peticionario: Don Jo-séLópcz Ojea.
Vivero denominado: «J. J. número 5"..
Ol'den ministerial de concesión: 31' do enero de 1957 «Boletín

Oficial del Estado» numero {m).
Tr'ansferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la. concesión: Doí\a Flora Fernándcz Sicira.

Peticionario Don José Lópcz Ojea.
Vivero denominado: oJ, J. número 4,.
Orden ministerial de concesión: 31 de enero de 1957 ( ...Boletín

Oficial del Estado» número 6SJ.
Transferenc:u: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Josefina Sieiru.

peticionario: Don ZóiloTrigo Sánchez.
ViVEro denominado: "Trigo númf'To 4».
Orden ministerial de·. conr;esión: 21 de noviembre de 19¡-¡2

("Boletín Oficial del Est.ado:> número 312).
Tran¡,ferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular deIa concesión: Doña María Victoria Trigo

Cutoinl.

Pet1(:iOlKtrio; Don Ellas Sestelo Vaqueiro y don José Pa¡;{)­
Díaz.

Vivero denominado: "Santa Rita número 3".
Ordún -ministerial de concesión: 25 de septiembre de 1954

(~BoleUn Oficial del Estado" número 280).
Transfenmcía: El vicero y los derechos de concesión.
Nuevo titul:-u d6 la concesión: Don José Lores Cando.

Peticionario; Don Elías Sestelo Vaqueiro y don José PR70

Diaz.
Vivero denominado: "Santa Rita número 2~<

Orden min-istr:'flal de- concesión: 2.5 de septiembre de 19')"
('·Boletin OE: ial del E.stado,. númerú 230l.

TmnsfeHinda:El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo tiluIHr de la concedún: Don Jo~é Lores CO!1de.

Peticionarie Doñn Carmen Romel'o Lapído.
Vivero denominado; "B. Paz numero la..,
Orden ministerial de cODf_esión: 10 de -enero de 1968 ("Bole­

tín Oficial d:::] Fste~do~ número 19) >

Transferencia: El \liV8l'0 y los d(Techos de concesión.
Nue....o titular de la conce6i.-jl1· Don Manuel Swiroz Torrado.

Peticionarlo: Don En'rique Rüm1oCro Ríos.
Viv8:0 denominado, "R. R. número 1".
Orden minist8rial de concesión: 11 de marzo de 196-1 ("B()~,

leUn Ofielal de; t:stado" numer,:· SIl.
Trhn;:-,ferencíH. El vivero y Jo", dt:t<echos de ccncu'¡Óll.
Nu€cvo tiLulur de la, concosJón: Don Jo;;é FenHlnoez; Vil[a~

nu~tre

Peticionario: Don Miguul Lamelas D(¡minguez.
Vi ....ero denomitwQ(i: .. Frangerbe XXIX~._

Orden ministerial de cünccs'ón: 12 de julio de 1968 (,Do·
letin OnclaJ det Estado~ númr:rc lE3).

TransfcrenCla: El vivero y los der-echos de concesión.
Nuevo titular de ]a co.ncesiÓn· "Industrial [J<:puradora de

MDluscos de !vlc!oio, S. A,." ONDEM05Al.

PetÍcion~'lrio; Don Francisco Pórez Mascato.
VivDrode:lOminado: ",Frangarbe XV~.

OrdeI1 ministerial de _cencesión: 25 de &epticmbre de 1~JG4

t~Baletin Oficial del Estado» número 2361.
Transferencia: El vivel'a y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: .. Industrial Depuradora de

Moluscos de Melojo, S. A,» UNDEMOSAl.

Peticionario: Doña María Amelia RJ.lbirosa M;lscato e Hiios.
Vivl~ro ctenominado:"Vila II.>.
Orden ministerial de cont:esíón: 2 de noviembre de 196.q {«Bo-

letín Oflcial del Estado» número 26Bl.
'rnillsfcrenci",: El vivero y los derecbos -de conce&¡ón.
Nuevo titular de la concesión: Don José Vila Sabor.

Peticionario: Don Benito Ferradas Piedras.
Vivero denorniñ3do: ~Suarer numero 1».
Orden ministerial decoricesión: 28 de junio de 1958 (..Bo;etín

Oficial del K-;tádo" número 177).
Transferencia: El viverQ y los derechos de concesión.
Nuevo titUlar de la- concesión: Don Carlos Amorós García,

COMERCIOMINISTERIO DE

5321 ORDEN de 13 de enero delf)74 por la que se
autoriza a los señores que se rnencionan las tra/lS­
ferencias de las concesiones de los viveros flotantes
de moluscos que. se expresari-.

l!Jnos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia
de los señores que se relacionan a continuación, en lús que
se solicitan h~s autorizaciones oportunas para poder transferir
las concesiones de los viveros flotánt(jsde moluscos que se
exp"üsan.

Ccnsiderando que en la tramitación de los, expedieJ)tes se
han verificado cuantas diligencias proc8dau E;'n estos casos, y
que además ha sido acreilitadala transmisión. de la propiedad
de los viveros mediante el oportuno dócumento de compraventa

Este Ministerio, viSto lo informado por Ifl-As'~30ria 'Juridic~
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca M&t'ítíma, y
de conformidad con lo séñalado en el artículo 9. 0 del Decreto
de :50· de noviembre de 1961 .. Boletín Ofic1áI del Estado" ·nu­
mero 304},. ha tenido· a bien acceder a losoJicitado y, en su
C?lJsccuencJa, declarar concesionarios de los v¡vetosde refe-ren­
Cla a los seiioresque se cHan en la· mencionada relación, en las


